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CONVOCATORIA DE 51 PLAZAS DE BOMBERO (TURNO LIBRE), O.E.P. 2021, 2022 Y 2023 
 

ANUNCIO Nº 5 
 

El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 51 plazas de funcionarios de 
carrera, Bombero, incluidas, 7 en la Oferta de Empleo Público del año 2021, 19 en la Oferta de 
Empleo Público de 2022 y 25 en la Oferta de Empleo Público de 2023, encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios, 
pertenecientes al Subgrupo C1 de Clasificación Profesional, por el turno libre, por medio del 
presente Anuncio, hace públicos los siguientes acuerdos: 

 
 1º.- Estimar parcialmente las reclamaciones presentadas por los señores David Torres 
Martin,  Carlos Jiménez Torres, Rafael León Fontalba, Aaron Robles Gutiérrez, Jesús Aznárez 
Gámez, Othman Fouki Msaouri Rommanid, Juan Antonio Rodríguez González, Carlos Moreno 
Torres y Marcos Antonio Comba Porcel, procediendo este Tribunal a revisar la calificación otorgada 
para la primera prueba que forma parte del primer ejercicio de la fase oposición de la presente 
convocatoria, ratificando la calificación otorgada para cada uno de ellos y publicada mediante el 
anuncio número 4 de fecha 28 de noviembre de 2025 con CSV 56hNMqMVPj6uqWm+VuKu5g==. 

 2º.- Estimar totalmente la reclamación presentada por el Sr. Hugo Palma Martin, 
procediendo este Tribunal a revisar su calificación de la primera prueba del primer ejercicio de la 
presente convocatoria, detectando un error en la misma, y siendo 7,198 la calificación que le 
corresponde en la citada prueba. 

 3º.- Atender a las solicitudes presentadas por los señores Pedro Rosado Mesa, Hugo Palma 
Martin, Aaron Robles Gutiérrez, Jesús Aznárez Gámez, Jorge Palomo Campos, Carlos Jiménez 
Torres, Jose López Molina, Alejandro García Burdallo, Juan Antonio Rodríguez González, Mario 
Bermúdez Ponce, Gonzalo Fuentes Rojas Y Jose Joaquín Mena Doblas, poniéndoles a disposición 
en la sede electrónica del Ayuntamiento de Málaga, copia de su plantilla correspondiente a la 
primera prueba del primer ejercicio de la presente convocatoria. 

 4º.- Desestimar por extemporánea la solicitud realizada por el Sr. Jose López Molina, sobre 
la revisión de la calificación otorgada para la primera prueba que forma parte del primer ejercicio 
de la fase oposición de la presente convocatoria. 

5º.- Convocar el próximo miércoles 17 de diciembre de 2025 a las 11 horas en el Aula III y VI 
de la facultad de Medicina, sita en el Campus Teatinos, Bulevar Louis Pasteur, 32, 29010 Málaga, 
para la realización de la segunda prueba del primer ejercicio de la presente convocatoria, a los 
señores aspirantes declarados aptos por haber superado la primera prueba del primer ejercicio de 
la fase de oposición y relacionados en el Anexo I del anuncio nº 4 con CSV 
56hNMqMVPj6uqWm+VuKu5g== , a excepción del Sr. Mario Marano que ha sido declarado 
expulsado en el presente procedimiento, por no cumplir con uno de los requisitos exigidos  para 
ser admitido en la mismo, en virtud de la Resolución dictada por la Directora General de Recursos 
Humanos y Calidad de fecha 11 de diciembre de 2025. 

Código Seguro De Verificación DMRyyTX3clxfNibyNUHTNw== Estado Fecha y hora

Firmado Por María del Carmen Aguilar García Firmado 12/12/2025 14:09:02

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/DMRyyTX3clxfNibyNUHTNw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/DMRyyTX3clxfNibyNUHTNw%3D%3D


 

 

2/2 

De conformidad con la base 3.1.a) de las específicas reguladoras de la convocatoria, esta 
prueba es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en la evaluación psicológica de los 
aspirantes, incluyendo ejercicios aptitudinales y de personalidad. 

Los aspirantes deberán comparecer, provistos del D.N.I., y bolígrafo a la hora establecida. 
El aspirante que no comparezca al llamamiento, se le tendrá por “no presentado” y, por tanto, 
excluido del proceso selectivo.  

En ningún caso, se podrá acceder a las instalaciones con teléfono móvil u otros dispositivos 
electrónicos análogos aun cuando estén apagados. 

Distribución de opositores por Aula: 

CENTRO LUGAR HORA NÚMERO – APELLIDOS Y NOMBRE 

FACULTAD DE 
MEDICINA 

Aula III 

11:00 

DEL Nº 1 (MARIN AMAYA MIGUEL) AL Nº 
159 (DONAIRE MORENO JOEL) 

Aula IV 
DEL Nº 160 (DUARTE HILARIO JULEN 
FRANCISCO) AL Nº 224 (LUNAR DIAZ 

PEDRO) 
 

6º.- Contra los Acuerdos que se publican mediante el presente Anuncio los reclamantes 
podrán interponer recurso de alzada ante la Ilma. Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio. 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL. 
Fdo. Mª Carmen Aguilar García. 
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